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El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 22 de
mayo de 1996, clasificé esta operacién en la
Categoria II.

El objetivo general del Programa es apoyar el proceso
de consolidacién del Estado de Derecho de Nicaragua,
mediante el mejoramiento de la labor legislativa y el
establecimiento de las bases para la reforma del
sistema de justicia.

Los objetivos especificos serian; (i) asegurar la
calidad y «coherencia del ordenamiento juridico
vigente, mediante el desarrollo de un trabajo de
depuracion legal; (ii) mejorar el marco normativo de
la ANN; (iii) mejorar la capacidad técnica de la ANN
para desarrollar la agenda legislativa; (iv) apoyar
el proceso de reforma y consolidacién del sistema de
justicia, a través de la busqueda de consensos en
torno a la misma y la preparacién de las bases de un
programa de reforma e inversiones en el sector; (v)
mejorar la formulacién y ética profesional de
funcionarios judiciales, jueces y abogados
litigantes; y (vi) sentar las bases para programas en
las 4areas de gestién de despachos y en vias
alternativas de solucién de conflictos.
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DESCRIPCION:

Para el logro de 1los objetivos propuestos, el

Programa se ha estructurado en dos Subprogramas

principales:

Subprograma A: Fortalecimiento de 1la Asamblea

Nacional

a. Depuracidén Yy ordenamiento normativo: (i)
completar los trabajos de recopilacién vy
reordenamiento de la normativa nacional,
identificando con precisién la legislacién

vigente; (ii) identificar las modificaciones vy
codificaciones legales requeridas y prioritarias;
(iii) diseflar, desarrollar y poner en marcha un
sistema de informacién sobre legislacién vigente;
y (iv) establecer un sistema de difusién vy
publicacién periddica de la legislacién nacional,
proponiendo un plan de accién de corto, mediano y
largo plazo para su implantacién:

b. Marco legal y reglamentario de la ANN: apoyaria a

la ANN en el proceso de revisién, discusién y
reforma de su marco normativo y reglamentario.
Esto incluiria: (i) apoyo para la introduccién
de reformas al Estatuto General y al Reglamento
Interno; (ii) la elaboracién de un Cédigo de
Etica Parlamentaria; y (iii) la realizacién de un
programa de difusién y capacitacién sobre el
nuevo marco legal, institucional y reglamentario.

c. Asesoria técnica: (i) el disefio de un sistema de
asesoria técnica profesional, incluyendo el
establecimiento de un fondo reglamentado para la
administracién y control de 1los recursos de
asesoria técnica especializada; (ii) asistencia

técnica especifica para el desarrollo de 1la
agenda legislativa prioritaria, dentro del
periodo 1996-1998, que se financiaria con los
recursos del fondo mencionado; (iii) la

realizacién de actividades de ambientacién vy
capacitacién sobre el Programa, dirigida a los
diputados que resulten electos en las elecciones
de octubre de 1996, a efectos de garantizar la
transicién entre las legislaturas y la
continuidad del Programa; y (iv) la revisién y
propuestas de mejora de la actual estructura
organizacional y administrativa de la ANN.
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Subprograma B: Apoyo _a la reforma del sistema de
justicia
a. Preparaciém de la reforma judicial: (i) un

seminario-taller de amplia participacién a 1lo
interno del Poder Judicial, para discutir el
borrador de un nuevo proyecto de Ley Organica de
Tribunales (LOT) en el marco de la creacién de la
carrera judicial; (ii) wun segundo seminario-
taller con participacién del Poder Judicial, 1la
comisién mixta con la ANN, las universidades, las
asociaciones de abogados y expertos extranjeros
en la misma materia; (iii) wun ler Congreso
Nacional del Poder Judicial en el marco de 1la
nueva ley, ampliamente participativo, incluyendo
a los medios de comunicacién y al sector privado,
a efectos de ambientar la reforma y buscar
compromisos politicos sobre 1la importancia vy
elementos de la misma, con énfasis en el papel
que debe desempefiar el Poder Judicial en el
sistema democratico y el rol de la sociedad civil
en el proceso; (iv) actividades de divulgacién,
publicacién y ambientacién de la nueva ley; (v)
talleres técnicos de trabajo de caracter regional
y nacional sobre temas especificos que emanen del
proceso; (vi) la elaboracién de los anteproyectos
de ley modificatorios que se identifiquen y
consideren prioritarios, con base en los trabajos
de depuracién legal indicados en el Subprograma
A; y (vii) estudios de base para los seminarios y
los talleres técnicos arriba mencionados y para
la preparacién de una eventual segunda fase.

Capacitacion, formacién y ética profesional: (i)
revisién y mejora curricular de las facultades de
derecho participantes en el Programa, incluyendo
el papel de bufetes populares de las mismas; (ii)
definicién de un plan de mejora y fortalecimiento
de 1la profesion 1legal y del papel de 1las
asociaciones profesionales de este campo, dentro
del marco de la ética profesional, incluyendo
apoyo en la elaboracién de una nueva Ley de
Notariado y una ley que regule el ejercicio de la

profesion de abogado; (iil) revisidén de 1la
practica profesional frente a los procedimientos
judiciales, tomando como muestra un namero

representativo de casos y de la forma como son
tramitados; (iv) realizaciéon de talleres técnicos
de trabajo con la participacién de las
asociaciones de abogados, profesores y
estudiantes de derecho, magistrados, jueces vy
juristas nacionales; y (v) definicién de los
requerimientos y opciones para la formacién y
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BENEFICIOS:

RIESGOS:

capacitacién de jueces y funcionarios judiciales
dentro del marco de la carrera judicial,
incluyendo el papel de la Escuela Judicial.

c. Programas Piloto. (i) la ejecucién de un programa
piloto de gestién y seguimiento de casos en el
Poder Judicial, incluyendo el disefio e
implantacién de un esquema basico de estadisticas
judiciales; (ii) ejecucién de un programa piloto
de mediacién comunitaria en los bufetes populares
de la UCA en Managua y la UNAN de Leén.

Las medidas de apoyo a la ANN, el establecimiento de
un sistema ordenado de asesoria técnica, tanto
interna como externa, la mejora de su marco normativo
y reglamentario, asi como los trabajos de depuracién
y reordenamiento legal que facilitaran el acceso y el
conocimiento de la legislacién vigente, se reflejaran
en una mejora sustancial del trabajo legislativo, y
en el mejoramiento de la calidad y consistencia de
las leyes. Un mejor funcionamiento de la Asamblea
permitira asegurar las condiciones adecuadas para la
gobernabilidad democratica y catalizar el proceso de
cambios en curso.

El Programa contribuirda a alcanzar 1los consensos
sociales necesarios para definir y poner en marcha
una amplia reforma judicial, la cual se considera
necesaria a partir de las transformaciones socio-
politicas de Nicaragua y las reformas
constitucionales adoptadas recientemente.

El principal riesgo del Programa es que su ejecuciédn
se iniciarid durante el proceso para constituir el
nuevo gobierno y legislatura que comenzara labores en
1997, lo cual podria afectar negativamente el logro
del consenso necesario para su ejecuciodn.

Este riesgo se ve aminorado por: (i) la realizacién
de actividades de ambientacién y capacitacién sobre
el Programa, dirigida a los diputados que resulten
electos en 1las elecciones de octubre de 1996, a
efectos de garantizar 1la transicién entre las
legislaturas y la continuidad del Programa; (ii) el
énfasis del Programa de actividades de construccidn
de consensos que contribuyan a identificar, entre
todos los actores involucrados, las lineas
principales de la reforma judicial, lo cual
aseguraria el respaldo ala misma durante el siguiente
gobierno: (iii) la creacién en la ANN de una comisidn
de modernizacién de conformacién multipartidaria; y
(iv) la mayoria (ocho sobre doce) de los magistrados
de la C€SJ han sido elegidos para periodos que
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terminan varios afios después de constituido el nuevo
gobierno.

La aprobacién definitiva del marco normativo no
depende de ninguna actividad de los consultores, toda
vez que descansa en la decisién soberana de la ANN.
No obstante, para la coordinacién y wviabilizacién
politica de las propuestas normativas se prevé un
trabajo en estrecho contacto con la Comisién Especial
de Modernizacién de la ANN, a cuyas orientaciones se
sujetaran los trabajos. Esta Comisién generaria las
condiciones para obtener los consensos politicos
necesarios que conduzcan a la aprobacién de los
textos normativos propuestos.

En el marco de la VIII Reposicién de Recursos, el
Banco considera importante apoyar el fortalecimiento
del Estado de Derecho y la creacién de condiciones de
estabilidad y previsibilidad juridica y politica,
como condicién esencial para el establecimiento de un
clima apropiado para el desarrollo socio econémico.

Por otro lado, la estrategia del Banco busca promover
el desarrollo econémico sostenible, con un Estado
facilitador de la iniciativa privada, mediante reglas
claras, no distorsionantes, transparentes y
favorables a la inversioénm. Esta estrategia tiene
como condicién basica la obtencidén de una estabilidad
macroecondmica y politica, por lo que el Banco ha
apoyado programas de ajuste estructural, con énfasis
en el ahorro fiscal, reducciéon de 1la inflacién,
reduccién de la deuda externa, fortalecimiento del
sistema financiero, asi como operaciones para apoyar
la resolucién de conflictos de la propiedad y para
minimizar los costos sociales de los ajustes.
Asimismo, para facilitar la reactivacién econdémica
privada, se ha apoyado la rehabilitacién de 1la
infraestructura fisica.

Estos lineamientos son consistentes con el programa
del gobierno y con los esfuerzos que estid adelantando
el pais en su proceso de consolidacién democratica,
de transformacién del aparato productivo y de
modernizacioéon del Estado. El mejor funcionamiento de
los poderes legislativo y judicial permitira asegurar
las condiciones adecuadas para 1la gobernabilidad
democratica y dar sostenibilidad al cambio econémico
y social.
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CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

Condiciones contractuales previas al primer
desembolso: Se acordé con la ANN en que el
Subprograma A tendria las siguientes condiciones
especiales previas al primer desembolso: (i) 1la

creacién de la Comisidén Especial de Modernizaciéon de
la ANN, en principio compuesta de cinco legisladores,
garantizando el maximo de pluralismo politico en su
conformaciéon (ver p.4.5); (ii) la creacién de 1la
Unidad Ejecutora, adscrita a la Presidencia de 1la
ANN, con la asignacién del personal necesario para su
funcionamiento, incluyendo la seleccidn del
coordinador mnacional (ver p.4.2); y (iii) evidencia
de que ha entrado en vigencia el reglamento operativo
del fondo especial de asesoria y/o consultoria
externa, en los términos acordados con el Banco. (ver
p.3.10).

Se acordé con la CSJ en que el Subprograma B tendria
las siguientes condiciones especiales previas al
primer desembolso: (i) 1la formalizacién de 1la
Comisién de Modernizacidén del Poder Judicial,
compuesta por un minimo de tres magistrados de la CSJ
(ver p.4.6); (ii) la creacién de la Unidad Ejecutora,
adscrita a la Secretaria General Administrativa de la
CSJ, con la asignacién del personal necesario para su
funcionamiento, incluyendo la seleccidn del
coordinador nacional (ver p.4.2); y (iii) evidencia
de que se han suscrito los convenios correspondientes
con la UNAN de Leén y la UCA, para la coordinacién y
ejecucién de las actividades de revisién curricular y
el programa piloto de mediacién (ver p.4.6).

El Programa tendria 1las siguientes condiciones
especiales previas al primer desembolso de ambos

subprogramas : (i) la conformacién del Comité
Interinstitucional del Programa (CI), compuesto por
tres miembros de la Comisién Especial de

Modernizacién de la ANN, por tres representantes de
la Comisién de Modernizacién del Poder Judicial, y
por los decanos de las facultades de derecho de la
UCA (Managua) y de la UNAN (Leén) (ver p.4.9); y (ii)
evidencia de que el CI ha seleccionado al Coordinador
Internacional del Programa, en los términos acordados
con el Banco (ver p.4.10).

Otras condiciones contractuales especiales. Se
acordé con las autoridades de la ANN incluir en el
convenio que se suscriba con el Banco, a efectos de

garantizar la sostenibilidad del Programa, wuna
clausula en la que se estipule que 1la ANN se
compromete a: (i) ejecutar los contratos de

consultoria externa para el desarrollo de asesoria
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especializada de apoyo al trabajo legislativo, a
través de los mecanismos establecidos en el
reglamento operativo del fondo especial de
consultoria que se establecerd con recursos del
Programa (ver p.3.13); y (ii) implantar 1las
recomendaciones que resulten de los trabajos de
consultoria destinados a la reorganizacién
administrativa, de racionalizacidén del uso de 1los
recursos y de modernizacién de la ANN (ver p.3.13).
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I. ANTECEDENTES

Marco general

En los ultimos afios, el Estado y la sociedad nicaragiiense en su
conjunto, han hecho grandes esfuerzos para superar la situacién de
conflictos bélicos y politicos del pasado, asi como para consolidar
el sistema democratico y reconstruir el aparato productivo. El
actual gobierno asumié el poder en abril de 1990, en un escenario
polarizado  politicamente, desequilibrado en cuanto a las
capacidades de los poderes publicos y con unos poderes legislativo
y Jjudicial institucionalmente débiles. Esta situacién se
caracterizaba, en general, por una limitada vigencia del Estado de
Derecho y por un ambiente institucional y normativo inadecuado para
el desarrollo de las actividades econémicas, sociales y politicas
del pais.

Los esfuerzos realizados han  desembocado en  importantes
transformaciones institucionales y legales, y en la recuperacién de
la estabilidad y el crecimiento. En 1995 se promulgdé una reforma
constitucional que tiene por objeto consolidar las garantias
fundamentales de un Estado de Derecho y asegurar la transicién
constitucional hacia un nuevo gobierno después de las elecciones de
octubre de 1996. La viabilidad de la reforma requiri6, a su vez,
de un acuerdo politico denominado Ley Marco de Implementacién de
las Reformas Constitucionales. Sin perjuicio de que se ha apuntado
a fortalecer la autonomia e independencia funcional de los poderes
publicos, existen aun debilidades en las instituciones mismas, en
los mecanismos de coordinacién y didlogo entre estas, y en sus
relaciones con la ciudadania.

Por otro lado, el pais se encuentra adelantando un proceso de
reformas orientadas a la reconstruccién de su aparato econdémico y a
la creacién de un sector piblico m4s moderno y eficiente. Sin
embargo, la sostenibilidad del incipiente proceso de crecimiento
requiere de un clima mas apropiado para el ahorro y la inversién,
el cual dependerid en gran parte de las condiciones de estabilidad
juridica y politica.

La consolidacién de todos estos cambios requiere, ademas, de un
desarrollo legislativo adecuado, con un parlamento que cuente con
la capacidad técnica para 1llevarlo a cabo; de la implantacién
institucional de 1los nuevos mandatos constitucionales; de un
proceso de reforma del sistema de justicia que apunte a fortalecer
el papel del Poder Judicial en el sistema democratico; y de un
trabajo de depuracién legal que revierta la situacién de confusién,
dispersién e incertidumbre juridica que ha derivado del agudo
proceso de transformaciones socio-politicas de las ultimas dos
décadas.
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Esta situacién, al afectar la estabilidad politica, la seguridad
juridica, 1la relacién entre los poderes del Estado y 1la
credibilidad c¢iudadana en 1las instituciones democraticas, ha
motivado al Gobierno, con el respaldo de la Asamblea Nacional de
Nicaragua (ANN) y de 1la Corte Suprema de Justicia (CSJ), a
solicitar al Banco el financiamiento de un proyecto destinado a
mejorar el funcionamiento de la ANN y establecer las bases de la
reforma judicial. Para sustentar esta solicitud, la ANN y la GSJ
realizaron wun diagnéstico que fue apoyado por una asistencia
técnica del Banco.

La Asamblea Nacional de Nicaragua (ANN)

La ANN fue establecida en 1987 por 1la Constitucién Politica
promulgada ese afio. Se rige ademis por su Estatuto General y su
Reglamento Interno. Tiene dos funciones principales: la
legislativa, que 1la desarrolla a través de 1la elaboracién,
aprobacién e interpretacién de la legislacién nacional; y la de
control parlamentario, principalmente mediante la fiscalizacién a
los otros 6rganos del Estado y el control del presupuesto nacional.
Dada su conformacién pluralista, basada en la eleccién popular
directa, la ANN cumple ademas la funcién de representacidén, que la
convierte en el espacio central para el debate politico nacional.

Le corresponde elegir a los magistrados de la CSJ, a los miembros
del Consejo Supremo Electoral, y a las directivas de la Contraloria
General de la Repiblica y de la Superintendencia Bancaria. La ANN
esta facultada ademas, para crear, modificar o suprimir tributos y
fijar la divisién politico-administrativa del Estado.

La ANN estad conformada por un cuerpo politico unicameral de 92
diputados, funciona mediante diecisiete comisiones legislativas y
se apoya en una estructura administrativa integrada por 225
funcionarios de planta.

Desde su creacién, la ANN ha tenido limitaciones institucionales y
técnicas que le dificultan funcionar de conformidad con los
importantes cambios politicos ocurridos desde el afio 1987 vy,
particularmente, con las reformas constitucionales aprobadas en
1995, las que han modificado y fortalecido sus atribuciones vy
responsabilidades en el esquema democratico.

En los Gltimos afios, la ANN ha venido desarrollando un proceso de
fortalecimiento institucional, para lo cual ha recibido apoyo de la
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID). Este apoyo se ha centrado en la dotacién de equipos
computacionales, la capacitacién del personal y la iniciacién de un
sistema de asesoria legislativa. Actualmente, la USAID se encuentra
preparando una segunda fase complementaria a la presente operacidn.
En el Anexo I, se presenta la Matriz de Coordinacién USAID-Banco,
que explica las diferentes areas que realizaria cada organismo en
relacién al Subprograma de Apoyo a la Asamblea Nacional.
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Sin perjuicio de lo anterior, el diagnéstico financiado por el
Banco indicé que uno de los desafios principales que enfrenta el
pais es superar la incertidumbre juridica derivada de la excesiva,
dispersa y, a veces obsoleta normatividad vigente, producto en
parte de las transformaciones socio-politicas de las dos Gltimas
décadas, y de la ausencia de un trabajo de ordenamiento ¥y
depuracién legal.

Asi, algunos cuerpos legales han sido modificados parcial vy
desarticuladamente en el tiempo. Por ejemplo, una parte importante
de la legislacién civil y comercial, que se encuentra codificada,
se modificé por decretos ejecutivos sin cambiar los cédigos
sustantivos. Esta situacién, ligada a la practica legislativa de
derogaci6n tacita 1/, ha generado un ambiente de desconocimiento
de la legislacién vigente que afecta la seguridad juridica.

Por otra parte, la normativa y reglamentacidén interna de la ANN

requiere ser actualizada, para superar algunas de las
duplicaciones, ambigledades y carencias que presentan sus textos
vigentes. El papel y las atribuciones de la Presidencia, de su

Junta Directiva, su Secretaria General, del Plenario y las
Comisiones deben ser redefinidos y delimitados mas claramente,
especialmente en virtud de lo dispuesto en las reformas
constitucionales. No se dispone, ademas, de un cédigo de ética que
regule la conducta de los legisladores y las sanciones a que deben
someterse mientras desempefian el cargo para el que fueron elegidos,
a fin de asegurar la maxima transparencia en sus actividades
privadas y publicas.

No se cuenta actualmente con un esquema adecuado de asesoria
técnica para el trabajo legislativo, que cubra estructuradamente
las necesidades de asesoria interna de caracter permanente y los
requerimientos especializados de asesoria externa para responder a
agendas legislativas especificas.

El diagnéstico realizado indicé que las principales debilidades del
actual sistema de asesoria técnica, se refieren a su organizacién y
articulacién con un deficiente aparato administrativo, a la falta
de procedimientos adecuados para la contratacién y control de
asesoria externa, a las dificultades de acceso a conocimientos
especializados para apoyar el tramite legislativo, y al limitado
nivel de capacitacién del personal. Si bien la ANN cuenta con los
recursos financieros para cubrir los costos de asesoria técnica
externa, se requiere hacer wun trabajo de racionalizacién ¥y
reglamentacién del uso de dichos recursos, a fin de ordenar este
gasto.

1/En virtud de la cual toda nueva ley ordena derogar automaticamente
aquellas normas que se le opongan.



1.16 Finalmente, la ANN requiere apoyo técnico para el desarrollo de una
agenda legislativa intensa y compleja 2/, ~vinculada a la
implantacién de las reformas constitucionales, el desarrollo del
marco normativo necesario para la consolidacién democratica y la
reforma judicial.

C. El sistema de justicia

1.17 La Constitucién Politica establece y regula la naturaleza,
organizacién y funcionamiento del Poder Judicial. Este poder del
Estado estd conformado por la Corte Suprema de Justicia (CSJ),
cuyos 12 miembros son designados por la ANN, los tribunales de
apelaciones, los juzgados de distrito y locales, cuyos miembros son
nombrados directamente por 1la CSJ. Ademas, el Poder Judicial
maneja los registros de la propiedad inmueble. En forma supletoria
a la Constitucién, el Poder Judicial se rige por la Ley Organica de
Tribunales (LOT), que data de 1894, que regula su estructura y
establece las normas y competencias para la administracién de
justicia.

1.18 Adicionalmente, el sistema de justicia contempla la participacién
de instituciones tales como la Procuraduria General de Justicia, la
Procuraduria de Derechos Humanos, la Policia Nacional y el sistema
penitenciario. Las universidades, los estudiantes y profesionales
del derecho, y los gremios de los abogados, son factores no menos
importantes para su funcionamiento.

1.19 El sistema de justicia en Nicaragua ha venido manifestando en los
ultimos afios importantes limitaciones en cuanto a la independencia
de la Judicatura respecto a los otros poderes publicos, asi como
debilidades institucionales, técnicas y financieras que 1le han
dificultado cumplir con las atribuciones y responsabilidades que le
corresponden en un Estado de Derecho, particularmente, en el marco
de las reformas constitucionales que se han aprobado recientemente.

1.20 Las recientes reformas constitucionales modificaron sustancialmente
la estructura del Poder Judicial. Los cambios mas significativos
se relacionan con la eliminacién de tribunales de excepcién, el
aumento de 9 a 12 magistrados en la CSJ, y la creacién de la Sala
de 1lo Contencioso-Administrativo en dicha Corte. También se
modificé la forma de nombramiento de los magistrados; se establecid
formalmente la carrera judicial, la cual se encuentra pendiente de
desarrollo; y se aumentaron los recursos, asignandose no menos del

_2_/ Se acordé con la ANN que la Agenda Legislativa preliminar estaria centrada en:(i) el
fortalecimiento del Estado de Derecho, a través de la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley de
lo Contensioso Administrativo, la Ley Orgénica de Tribunales, la Ley de la Policia y el Cédigo de
Instruccidn Criminal; (ii) la modernizacidén del marco de accidén social del Estado a través de la
bisqueda de consensos respecto a la legislacién laboral, la Ley de Seguridad Social, la Ley General
de Cooperativas, la Ley General de Educacién y la Ley de Municipios que haga eco de la
democratizacién del nuevo sistema electoral gque entrara en vigencia; y (iii) la legislaciétn econdmica
vinculada con la reforma a la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras, y la Ley de
Privatizacidén de Seguros.
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4% del Presupuesto General de la Replblica para dicho poder del
Estado.

La CSJ, a su vez, ha hecho grandes esfuerzos en mejorar la calidad
de los jueces, al incorporar abogados en cargos que antes ocupaban
personas sin formacién juridica. En 1992, el 80% de los jueces
locales no habia terminado la escuela secundaria y solamente eran
capacitados mediante cursos ocasionales. En 1995, mas del 60% de
estos jueces Yya eran abogados y se encuentran recibiendo una
capacitacién mas integral por parte de la Escuela Judicial, apoyada
por USAID y la Asistencia Sueca para el Desarrollo Internacional
(ASDI).

Se ha avanzado asimismo en materia de infraestructura. Se han
construido mas de 80 juzgados locales (juzgados de minima cuantia),
con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) y de ASDI. El Gobierno doné recientemente los terrenos y
edificios donde funcionara la CSJ, asi como aquellos
correspondientes al Complejo Judicial de Managua, en el que
funcionan el Tribunal de Apelaciones y la mayor parte de los
juzgados de distrito (juzgados de primera instancia). Ademas, con
el apoyo del Banco (ATN/SF-4904-NI), se estd avanzando en la
busqueda de soluciones a los conflictos relacionados con el derecho
de propiedad, a través de un proyecto destinado a esos efectos.

No obstante lo anterior, existe conciencia en las autoridades
nacionales en que los esfuerzos realizados se han ido produciendo
aisladamente para atender requerimientos urgentes, en forma parcial
y puntual. Las iniciativas mencionadas en materia de capacitacién
del recurso humano, de carrera judicial, de uso de los recursos y
de mejora de la infraestructura, entre otras, requieren ser
complementadas para responder a un plan integral de reformas al
sector, que enfrente los profundos problemas del sistema. Esta
apreciacién coincide, ademds, con 1los diagnésticos y estudios
realizados por la CSJ, con el apoyo del Banco.

Los diagn6sticos indican que 1los principales problemas que
subsisten en el sector, los cuales deben abordarse sobre una base
consensual, se relacionan con la independencia del Poder Judicial y
de los jueces, su responsabilidad, la necesidad de armonizar y
consolidar la legislacién sustantiva y procesal, las barreras de
acceso y equidad del servicio, la ausencia de métodos alternos de
solucién de conflictos, las debilidades en la formacidén de los
profesionales del derecho, la organizacién del Poder Judicial y su
administracién, y la limitacién de la infraestructura fisica.

Segin una encuesta reciente, mas del 60%Z de la ciudadania ha
expresado desconfianza en la labor de los jueces. Esta falta de
credibilidad se debe a la lentitud o no resolucidén de los delitos y
conflictos que ameritan intervencién de la judicatura, o a las
inconsistencias y falta de calidad de las sentencias. Por ejemplo,
en materia penal, en el periodo que abarca el udltimo quinquenio



(1990-1995), tan sélo el 11% de los recursos admitidos en apelacién
fueron resueltos por el Tribunal de Apelaciones de Managua, y de
éstos, en s6lo el 35% se confirmé el fallo de primera
instancia 3/.

1.26 Estos problemas se ven agravados por la débil formacién del recurso
humano que ejerce la profesién legal y 1la judicatura. La
dispersién de facultades de derecho en universidades privadas, sin
control por parte del Estado, y el incremento de estudiantes de
derecho en la Universidad Nacional Auténoma de Nicaragua (UNAN) vy
en la Universidad Centroamericana (UCA) (mas de 2.700 en 1994), ha
significado que en los dltimos dos afios el numero de abogados
autorizados para ejercer haya aumentado en mas de un 50%. Este
problema, aunado a la falta de estindares de calificacién y normas
éticas y disciplinarias que regulen el ejercicio de la profesién de
abogado, contribuye a menoscabar el sistema de justicia. De estas
mismas universidades provienen los jueces, que no cuentan con
programas de largo plazo de capacitacién y entrenamiento.

1.27 Se acorddé con las autoridades abordar la reforma judicial desde una
perspectiva integral, en dos etapas. Una primera etapa que se
encaminaria a buscar los acuerdos y compromisos ©politicos
necesarios, sobre una base técnica, respecto a la orientacién,
prioridades y secuencia de la reforma, a traves del desarrollo,
ademas, de experiencias demostrativas. En este sentido, la CSJ, en
conjunto con la ANN y juristas nacionales e internacionales, ha
iniciado la elaboracién de una nueva Ley Organica de
Tribunales 4/. La segunda etapa estaria dirigida a acometer
programas de reforma e inversién en el sector, utilizando los
estudios y actividades preparatorias, asi como la evaluacién de
resultados e impacto de las acciones de caracter pliloto que se
adelanten en la primera fase.

D. Estrategia v experiencia del Banco

1. Estrategia del Banco

1.28 En el marco de la VIII Reposicién de Recursos, el Banco considera
importante apoyar el fortalecimiento del Estado de Derecho y la
creacién de condiciones de estabilidad y previsibilidad juridica y
politica, como condicién esencial para el establecimiento de un
clima apropiado para el desarrollo socio econémico.

1.29 Por otro lado, la estrategia del Banco busca promover el desarrollo
econdémico sostenible, con un Estado facilitador de la iniciativa
privada, mediante reglas claras, no distorsionantes, transparentes

3/ El1 principio de la doble instancia consagra el derecho y la garantia
de las partes en un juicio, para apelar ante un tribunal superior las
sentencias o resoluciones que dicta un juez o tribunal inferior.

4/ El1 Banco apoyaria esta iniciativa como parte del Programa.
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y favorables a la inversién. Esta estrategia tiene como condicién
basica la obtencién de una estabilidad macroecondémica y politica,
por lo que el Banco ha apoyado programas de ajuste estructural, con
énfasis en el ahorro fiscal, reduccién de la inflacién, reduccién
de la deuda externa, fortalecimiento del sistema financiero, asi
como operaciones para apoyar la resolucién de conflictos de la
propiedad y para minimizar los costos sociales de los ajustes.
Asimismo, para facilitar la reactivacidén econdémica privada, se ha
apoyado la rehabilitacién de la infraestructura fisica.

Estos lineamientos son consistentes con el programa del Gobierno y
con los esfuerzos que estid adelantando el pais en su proceso de
consolidacién democratica, de transformacion del aparato productivo
y de modernizacién del Estado. Dentro de este contexto, el
Programa propuesto espera lograr un mejor funcionamiento de 1los
poderes legislativo y judicial, para asegurar las condiciones
adecuadas para la gobernabilidad democratica, facilitar 1la
transicién al proximo gobierno y dar sostenibilidad al cambio
econémico y social.

2. Experiencia del Banco

El Banco ha venido trabajando en los ultimos dos afios en la
preparacién y disefio de operaciones destinadas a fortalecer los
poderes tanto legislativos como judiciales de los paises de 1la
regién. Sin embargo, mno se han adquirido las experiencias
suficientes para evaluar lecciones aprendidas en materia de
ejecucién de proyectos.

En términos generales, a través de la incorporacién de esta
tematica en la agenda de actividades del Banco, se puede mencionar
como recomendacién estratégica, la necesidad de que concurran en el
disefio y ejecucidén de estos proyectos todos los actores que deben
estar involucrados en 1los procesos de reforma, por medio del
desarrollo de actividades de basqueda de 1los compromisos y
consensos politicos que les daran la sostenibilidad en el largo
plazo. Esta experiencia ha sido ya utilizada satisfactoriamente,
dentro del marco de la preparaciénm de los proyectos de Costa Rica y
Honduras.

Por ultimo, resulta altamente necesario contar con la participacién
de los poderes legislativos para el éxito de los procesos de
reforma judicial desde su inicio. La cooperacién técnica propuesta
constituirid una experiencia importante e innovativa para el Banco,
ya que se trata de una sola operacién, cuya ejecucién contara con
la participacién de ambos poderes publicos, el Legislativo y el
Judicial.
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IT. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Objetivo General

El objetivo general del Programa es apoyar el proceso de
consolidacién del Estado de Derecho de Nicaragua, mediante el
mejoramiento de la labor legislativa y el establecimiento de las
bases para la reforma del sistema de justicia.

Objetivos Especificos

El Programa tendra los siguientes objetivos especificos:

a. asegurar la calidad y coherencia del ordenamiento juridico
vigente, mediante el desarrollo de un trabajo de depuracién
legal;

b. mejorar el marco normativo de la ANN;

c¢. mejorar la capacidad técnica de la ANN para desarrollar la
agenda legislativa;

d. apoyar el proceso de reforma y consolidacién del sistema de
justicia, a través de la bisqueda de consensos en torno a la
misma y la preparacién de las bases de un programa de reforma e
inversiones en el sector;

e. mejorar la formacién y ética profesional de funcionarios
judiciales, jueces y abogados litigantes; y

f. sentar las bases para programas en las Aareas de gestién de
despachos y en vias alternativas de solucién de conflictos.

ITI. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

El Programa se ha estructurado en dos subprogramas con tres
componentes cada uno, en el Anexo II, se presenta la matriz de
Marco Loégico del Programa.

Descripcidmn

1. Subprograma A: Apoyvo _a la Asamblea Nacional

Este  Subprograma incluiria actividades en los siguientes
componentes: (i) depuracién y ordenamiento normativo; (ii) marco
legal y reglamentario; y (iii) asesoria técnica.
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a. Depuracién v Ordenamiento Normativo

Este componente incluiria: (i) completar 1los trabajos de
recopilacién y  reordenamiento de la normativa mnacional,
identificando con precisiéon la legislacién vigente; (i1)

identificar las modificaciones y recodificaciones legales
requeridas y prioritarias; (iii) disefiar, desarrollar y poner en
marcha un sistema de informacién sobre la legislacién vigente; y
(iv) establecer un sistema de difusién y publicacién periédica de
la legislacién nacional, proponiendo un plan de accién de corto,
mediano y largo plazo para su implantacién.

Esta labor se realizaria en cuatro etapas: (1) levantamiento y
consolidacién de la informacién, teniendo como punto de partida los
trabajos de actualizacién de la legislacién que se han adelantado
en el pais. Esto incluiria la sistematizacién y ordenamiento de 1la
informacién, identificando la legislacién nacional vigente desde
los inicios de la RepUblica hasta la fecha de la realizacién del
presente trabajo, con referencias cruzadas que establezcan con
precisién las mnormas derogatorias o interpretativas; (ii)
establecimiento de las modificaciones y recodificaciones legales
prioritarias, con base en las inconsistencias o vacios que resulten
del trabajo de depuracién; (iii) disefio conceptual y 1légico del
sistema nacional de informacidén que conlleve el conocimiento de 1la
legislacién vigente con referencias cruzadas, el cual debera
incluir la correspondiente conexién con las entidades publicas que
deban beneficiarse de ello, asi como con las facultades de derecho;
y (iv) disefio del sistema de difusién y publicacién peridédica de la
legislacién nacional, incluyendo el establecimiento de un plan de
accién de corto, mediano y largo plazo para su implantacién. Este
disefio incluird un estudio con recomendaciones concretas sobre la
viabilidad de que 1la publicacién periédica de 1la legislacidn
nacional sea realizada por editoriales privadas.

El resultado principal de este componente seria facilitar el acceso
y el conocimiento de la legislacién vigente y establecer un sistema

de informacién y difusién sobre la misma.

b. Marco Legal v Reglamentario

Este componente apoyaria a la ANN en el proceso de revisién,
discusién y reforma de su marco normativo y reglamentario. Esto
incluiria: (i) apoyo para la introduccién de reformas al Estatuto
General y al Reglamento Interno; (ii) la elaboracién de un Cédigo
de Etica Parlamentaria; y (iii) la realizacién de un programa de
difusién y capacitacién sobre el nuevo marco legal, institucional y
reglamentario.

Los principales temas a ser desarrollados en el contexto de esta
revisién son: (i) las atribuciones de la Presidencia de la ANN, de
su Junta Directiva, del plenario y de las comisiones; (ii) las
relaciones con los otros poderes publicos y la sociedad civil;
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(iii) la organizacién, estructura y funciones de la ANN, incluyendo
su apoyo técnico y administrativo; (iv) las normas y procedimientos
del proceso de formacién de la ley para su agilizacién; y (v) el
marco ético y reglamentario requerido para el trabajo
parlamentario, incluyendo los derechos y deberes de 1los
legisladores, el fortalecimiento de las medidas disciplinarias y de
sancién, y el establecimiento de las instancias competentes.

Dado que los cambios normativos afectarian la institucionalidad de
la ANN, 1la decisién acerca de su conveniencia y oportunidad
descansa por entero en la voluntad soberana de los legisladores.
Ello determina que el producto final sea una proposicidén normativa,
que seria presentada a las instancias legislativas
correspondientes, siendo difundida y discutida en talleres y
seminarios que enriquezcan el debate sobre las mismas.

Como resultado de este componente se espera elaborar, difundir y
eventualmente implantar una propuesta de reforma al Estatuto
General y al Reglamento Interno de la ANN, y un Coédigo de Etica
Parlamentaria.

c. Asesoria Técnica

Este componente incluiria: (i) el disefio de un sistema de asesoria
técnica profesional, incluyendo el establecimiento de un fondo
reglamentado para la administracién y control de los recursos de
asesoria técnica especializada. La entrada en vigencia del
reglamento operativo del fondo seria condicién previa al primer
desembolso. (ver Anexo IV, Reglamento Operativo); (ii) asistencia
técnica especifica para el desarrollo de la agenda legislativa
prioritaria, dentro del periodo 1996-1998, que se financiaria con
los recursos del fondo mencionado; (iii) 1la realizacién de
actividades de ambientacién y capacitacién sobre el Programa,
dirigida a los diputados que resulten electos en las elecciones de
octubre de 1996, a efectos de garantizar la transicién entre las
legislaturas y la continuidad del Programa; y (iv) la revisién y
propuestas de mejora de la actual estructura organizacional y
administrativa de la ANN.

Se incluiria un levantamiento de la actual estructura de asesoria
técnica de la ANN, se identificarian los obstaculos existentes para
la aplicacién de un sistema moderno de asesoria (interno ¥y
externo), y la definicién de un plan para su fortalecimiento.

La revisién de la estructura administrativa incluiria 1la
identificacién detallada de los cargos actuales y del personal en
funciones, la identificacién de los actuales obstéaculos
administrativos y financieros, el anadlisis de los sistemas vigentes
relacionados con la planificacién de recursos humanos, financieros
y de inversién fisica, y 1la definicién y propuesta de las
actividades requeridas para lograr el objetivo de fortalecer 1la
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capacidad gerencial, en los aspectos administrativos y financieros,
con un cronograma detallado de implantacién,

A efectos de garantizar la sostenibilidad del Programa, la ANN se
comprometié a: (i) ejecutar los contratos de consultoria externa
para el desarrollo de asesoria especializada de apoyo al trabajo
legislativo, a través de los mecanismos establecidos en el
reglamento operativo del fondo especial de consultoria que se
establecerd con recursos del Programa; e (ii) implantar las
recomendaciones que resulten de 1los trabajos de consultoria
destinados a la reorganizacién administrativa, de racionalizacién
del uso de 1los recursos y de modernizacién de la ANN. Este
compromiso seria estipulado en una clausula del convenio que se
suscribiria con el Banco.

Como resultado de 1las actividades de este componente se espera
mejorar la calidad de la agenda legislativa, establecer un sistema
ordenado de asesoria legislativa, establecer un fondo reglamentado
para asesoria especializada y contribuir en el ordenamiento del uso
de los recursos de la ANN en la contrataciéon de consultoria
especializada.

2. Subprograma B: Apovo al Sistema de Justicia

Este Subprograma incluiria actividades en los siguientes
componentes: (i) preparacién de la reforma judicial; (ii)
capacitacién, formacién y ética profesional; y (iii) programas
piloto.

a. Preparacién de la Reforma Judicial

Este componente incluiria: (i) un seminario-taller de amplia
participacién a lo interno del Poder Judicial, para discutir el
borrador de un nuevo proyecto de Ley Organica de Tribunales (LOT)
en el marco de la creacién de la carrera judicial; (ii) un segundo
seminario-taller con participacién del Poder Judicial, la comisidn
mixta con la ANN, las universidades, las asociaciones de abogados y
expertos extranjeros en la misma materia; (iii) un ler Congreso
Nacional del Poder Judicial en el marco de 1la nueva ley,
ampliamente participativo, incluyendo a los medios de comunicacién
y al sector privado, a efectos de ambientar la reforma y buscar
compromisos politicos sobre la importancia y elementos de la misma,
con énfasis en el papel que debe desempefiar el Poder Judicial en el
sistema democratico y el rol de la sociedad civil en el proceso;
(iv) actividades de divulgacién, publicacién y ambientacién de la
nueva ley; (v) talleres técnicos de trabajo de caracter regional y
nacional sobre temas especificos que emanen del proceso; (vi) la
elaboracién de los anteproyectos de ley modificatorios que se
identifiquen y consideren prioritarios, con base en los trabajos de
depuracién legal indicados en el Subprograma A; y (vii) estudios de
base para los seminarios y los talleres técnicos arriba mencionados
y para la preparacién de una eventual segunda fase.
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Estos estudios incluirian, al menos un plan estratégico de
organizacién y gerencia judicial en el marco de la independencia y
responsabilidad de los jueces; la revisién de la practica de los
abogados frente a los procedimientos, en el marco de la revisién de
la Ley de Notariado y en la bisqueda de una ley que regule la
profesién legal; propuestas para el establecimiento de un sistema
nacional de mediacién y conciliacién dirigido a las poblaciones de
escasos recursos, que incluyan actividades de desjudicializacién y
despenalizacién, la elaboracién del marco regulador
correspondiente, y la identificacién de las organizaciones que 1la
puedan desarrollar; un plan integral de desarrollo informatico; y
un programa de planificacién y optimizacién de la infraestructura
judicial.

Las actividades de este componente tendrian como resultado 1la
realizacién de seminarios y talleres técnicos de buasqueda de
consensos para orientar la reforma del sistema de justicia con un
amplio apoyo y preparar los estudios de base para su implantacién.

b. Capacitacién, Formacién y Etica Profesional

Este componente incluiria: (i) la revisién y mejora curricular de
las facultades de derecho participantes en el Programa, incluyendo
el papel de los bufetes populares de las mismas; (ii) definiciédn de
un plan de mejora y fortalecimiento de la profesién legal y del
papel de las asociaciones profesionales en este campo, dentro del
marco de la ética profesional, incluyendo apoyo en la elaboracién
de una nueva Ley de Notariado y una ley que regule el ejercicio de
la profesién de abogado; (iii) revisién de la préactica profesional
frente a los procedimientos judiciales, tomando como muestra un
numero representativo de casos y de la forma como son tramitados;
(iv) realizacién de talleres técnicos de trabajo con 1la
participacién de las asociaciones de abogados, profesores vy
estudiantes de derecho, magistrados, jueces y juristas nacionales;
y (v) definicién de los requerimientos y opciones para la formacién
y capacitacién de jueces y funcionarios judiciales, dentro del
marco de la carrera judicial, incluyendo el papel de la Escuela
Judicial.

El resultado de este componente seria la reforma del curriculum
universitario de las facultades de derecho participantes en el
Programa, mejorar el sistema de capacitaciéon de jueces y
funcionarios judiciales, y reglamentar la profesién legal.

c. Programas Piloto

Este componente incluiria: (i) la ejecucién de un programa piloto
de gestién y seguimiento de casos en el Poder Judicial, incluyendo
el disefioc e implantacién de un esquema basico de estadisticas
judiciales; y (ii) ejecucién de un programa piloto de mediacidén
comunitaria en los bufetes populares de la UCA en Managua y de la
UNAN de Ledn.
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(i) Programa piloto de gestién de despachos

El programa piloto de gestién de despachos se realizarid en tres
fases: (i) identificacién de las causas del retraso judicial; (ii)
ejecucién de la experiencia piloto; y (il) propuesta para su
extensién.

Durante la primera fase se identificaran las principales causas del
retraso judicial y se disefiard la experiencia piloto, estableciendo
una muestra de casos y un sistema de estadisticas para su
seguimiento. En la segunda fase, con base en el diagnéstico
realizado y en la alternativa seleccionada, se implantarin las
recomendaciones de los estudios para la mejora en la gestién de las
cuatro salas de la CSJ, del Tribunal de Apelaciones y de dos
juzgados de distrito de Managua. Esta implantacién incluye la
instalacién y puesta en marcha de los equipos y sistemas

necesarios. En la tercera fase, a los 18 meses de iniciada la
experiencia piloto y con base en ésta, se presentard un plan
detallado de extensién a los demds juzgados de Nicaragua. La

implantacién de este plan podria formar parte del programa de
reforma e inversiones en el sector.

(ii) Programa piloto de mediacién

Se ejecutard un programa piloto de mediacién en 1los bufetes
populares de la UNAN de Ledén, aprovechando su experiencia en la
materia, y en la UCA en Managua.

El programa incluiria: (1) asistencia técnica en la
conceptualizacién y organizacién del esquema de mediacién en los
bufetes populares de las universidades participantes, coordinando
los esfuerzos llevados a cabo por estas; (ii) entrenamiento y
capacitacién de profesores y estudiantes de derecho, sicologia y
trabajo social en técnicas de mediacién y mnegociacioén; (iii)
entrenamiento y capacitacién a jueces locales para fortalecer las
audiencias de conciliacién previa en los juicios; (iv) elaboracién
del marco normativo y reglamentario; (v) realizacién de talleres de
trabajo técnico y de difusién con 1la participacién de las

universidades, los estudiantes y profesores de derecho, las
asociaciones de abogados, los jueces, los funcionarios judiciales,
los conciliadores en materias laborales y de familia, ¥y

representantes de la sociedad civil; (vi) el disefio de un esquema
de conciliacién judicial y mediacién de caracter mnacional, con
recomendaciones concretas para su Iimplantacién en wuna eventual
segunda etapa; y (vii) la dotacién de equipo y materiales para cada
uno de los bufetes populares, incluyendo el disefio de un sistema de
seguimiento de casos.

Las actividades seran llevadas a cabo en estrecha coordinacién con
los decanos de 1las facultades de derecho de las universidades
participantes y con los directores de los bufetes populares. En el
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caso de la UNAN-Leén, se coordinaran y apoyaradn los esfuerzos del
centro de mediacién ya establecido.

Este componente tendria como resultado la ejecucién de dos
programas de cardcter piloto: mediacién comunitaria en los bufetes
populares de 1las universidades participantes, y gestién de
despachos en la CSJ, en el Tribunal de Apelaciones y en dos
juzgados de distrito de Managua.

Participacidén de 1la Mujer

Durante la ejecucién del Programa, se dara especial atencidén a que
las actividades propuestas en cada uno de los componentes considere
la participacién y beneficios de la mujer. La totalidad de
estudios, actividades de consenso, sistemas de informacién,
actividades piloto, de capacitacién y desarrollo profesional, y de
fortalecimiento técnico, deberdn 1incorporar explicitamente 1la
perspectiva de género. Igualmente, la revisidon de la legislacién
y, en particular, el trabajo de depuracién 1legal, debera
adelantarse con miras a materializar legalmente la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres. Es importante anotar que la
mayoria del personal judicial actual, tanto  jueces como
funcionarios, son mujeres.

Para lograr que la perspectiva de género permee la totalidad de
acciones del Programa, se prevé que: (i) el coordinador
internacional tendra, como parte de sus términos de referencia, 1la
responsabilidad de asegurar que los 1informes semestrales de
evaluacién a ser presentados al Banco, incorporen informacién sobre
los avances en esta tematica; (ii) cada coordinador nacional
tendra, como  parte de sus términos de referencia, la
responsabilidad de monitorear, apoyar y evaluar la introduccién de
la perspectiva de género en las actividades de cada subprograma,
para lo cual, de ser mnecesario, podrd contratar una persona
especialista en esta temidtica (un mes por afio), como parte de las
consultorias financiadas por el Banco; y (iii) en las misiones de
seguimiento y evaluacién que realizari el Banco, se consultaria la
necesidad de que un funcionario/a especialista en género, atienda
esta tematica.

Costo v financiamiento

El costo total del Programa se estima en el equivalente de
US$1.945.000. E1 aporte del Banco sera hasta por el equivalente de
US$1.700.000, con cargo a los recursos del Fondo de Operaciones
Especiales, con caradcter de no reembolsable y los aportes de
contrapartida seran del orden del equivalente de US$245.000, segun
el siguiente cuadro de costos (ver Anexo X, Presupuesto Detallado):



Cuadro I
PRESUPUESTO RESUMIDO DEL PROGRAMA

FROGRAMA DE APOYO A LA ASAMBLEA NACIONAL Y AL SISTEMA DE JUSTICIA
SUBFROGRAMA A: APOYO A LA ASAMBLEA NACIONAL
BANCO LOCAL TOTAL
1. Depuracién y Ordenamiento Normativo 425.000 0 425,000
2. Marco Legal y Reglamentario de la ANN 62.300 [¢] 62.300
. Asesoria Técnica 165.000 100.000 265.000
Subtotal : ' 652.300 10000000 752.:300
SUBFROGRAMA B: APOYO AL SISTEMA DE JUSTICIA
. Preparacién de la Reforma Judicial 238.700 36.000 274,700
2. Capacitacién, formacidén y ética 63.600 18.000 81.600
3. Programas Piloto 4988.300 19.000 517.300
Subtatal 800.600 73:.000 873,600
Coordinacién 206.400 72.000 278.400
Imprevistos 40.700 0 40.700
TOTAL 1.700.000 245.000 | 1.945.000 I
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IV. EJECUCION DEL PROGRAMA

Ejecucidn, coordinacién v seguimiento

Los ejecutores de la cooperacidén técnica propuesta serian la
Asamblea Nacional de Nicaragua (ANN) para el Subprograma A y la
Corte Suprema de Justicia (CSJ) para el Subprograma B. El mecanismo
de ejecucidn propuesto toma en cuenta que el Programa no solo tiene
dos entidades ejecutoras, sino que las mismas pertenecen a dos
poderes distintos. En el disefio se ha evitado sujetar las
decisiones de cualquiera de los ejecutores a una unidad central,
manteniendo al mismo tiempo un canal de coordinacién, mediante el
coordinador internacional y el Comité Interinstitucional (CI). (ver
Anexo VI, Organigrama de Ejecucién).

1. Unidades ejecutoras

Se crearan Unidades Técnicas de Ejecucién para cada uno de los
subprogramas, en la ANN y en la CSJ, las que estaran dirigidas por
un Coordinador Nacional, y conformadas por personal técnico y de
apoyo de cada una de las instituciones. Estas wunidades se
encargaran de administrar los recursos de cada subprograma,
presentando las solicitudes de desembolso al Banco, de acuerdo con
los procedimientos vigentes de éste. Asimismo, estardn a cargo de



los tramites administrativos, los registros contables de cada
subprograma, la administracién del personal contratado y el apoyo
logistico. Estas unidades técnicas dependerdn de la Presidencia de
la ANN y de la CMPJ, respectivamente. (ver Anexo IX, Términos de
Referencia Coordinadores Nacionales). La conformacién de estas
unidades, seria condicién previa al primer desembolso al
subprograma correspondiente, de modo tal que el incumplimiento de
cualquiera de las entidades ejecutoras no perjudicaria el inicio de
las actividades de las otras. La seleccidén de los coordinadores
nacionales serd condicién previa al desembolso de 1los recursos
destinados a cada uno de los subprogramas.

Los recursos del financiamiento del Banco se dedicarian a 1la
contratacién de cada coordinador nacional. La asistencia del Banco
a cada una de las Unidades Técnicas de Ejecucién incluiria 1la
capacitacién del personal de cada una de ellas, en el manejo de
procedimientos que aseguren la necesaria transparencia y eficacia
del sistema de administracién de bienes y servicios, el uso de las
normas del Banco para la adquisicién de bienes y contratacidén de
consultoria, y el control y seguimiento de 1las condiciones
contractuales. Estas labores de capacitacién estaran a cargo de los
coordinadores nacionales, bajo 1la supervision del coordinador
internacional. Finalmente, el Banco asistiria a las Unidades
Técnicas de Ejecucidén con equipamiento. El personal de apoyo
correria por cuenta de la ANN y de la CSJ, segin sea el caso.

2. Direccién de cada uno de los subprogramas

La direccién de cada uno de los subprogramas estard a cargo de
comisiones de trabajo internas.

En la ANN se conformard una Comisiéon Especial de Modernizacién
(CEM), presidida por el Presidente de la ANN e integrada por cinco
legisladores, garantizando el maximo de pluralismo politico en su
conformacién. Le corresponderad al CEM la direccién general del
Subprograma A, el control y seguimiento de las actividades de los
consultores contratados con los recursos de este subprograma, velar
por el cumplimiento de las condiciones contractuales suscritas con
el Banco y buscar los acuerdos politicos necesarios para adelantar
las acciones recomendadas por el subprograma. La creacién y
conformacién del CEM, seria condicién previa al primer desembolso.

De igual manera se crearid una Comisién de Modernizacién del Poder
Judicial (CMPJ), la cual coordinard y supervisard la ejecucién del
Subprograma B. Esta Comisién tendra el control y el seguimiento de
las actividades de los consultores contratados con los recursos de
este subprograma, velarad por el cumplimiento de las condiciones
contractuales suscritas con el Banco y buscard los acuerdos
necesarios para adelantar las acciones recomendadas por el
Programa. La creacién y conformacién de la CMPJ, seria condicidn
previa al primer desembolso. Para aquellos aspectos del Subprograma
B en que participan las facultades de derecho de la Universidad
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Centroamericana (UCA) y de la Universidad Nacional Auténoma de
Nicaragua (UNAN), se suscribiran convenios interinstitucionales de
coordinacién y ejecucién. La suscripcién de estos convenios sera
condicién previa a los desembolsos del programa piloto de mediacién
comunitaria. (ver Anexo VI, Organigrama de Ejecucién).

3. Coordinacién General: Comité Interinstitucional

Si bien cada uno de los subprogramas se ejecutarid de manera
independiente, se requiere de wuna instancia de coordinacién
politica y de blsqueda y construccién de consensos, ya que existen
maltiples actividades comunes a ambos subprogramas. En primer
término, los trabajos de revisién de la normatividad organica del
sistema judicial y de la legislacién civil y penal, requeririan de
la participacién activa de los lideres de la ANN, ya que su

eventual implantacién requerirad de tramite legislativo. En este
sentido, la ANN ya se encuentra participando en un Comité de
Revisién de la Ley Organica de Tribunales. En segundo lugar, el

trabajo de depuracién legal a ser realizado en la ANN, es de
central importancia para la seguridad juridica y las labores
judiciales: 1la participacién y contribucién de la CSJ en su
supervisién general asegurard su eventual wutilizacién en los
tribunales y juzgados del pais. Por ultimo, el proceso de
preparacién de la reforma del sistema de justicia y de 1la
modernizacién de la ANN, se adelantaria en el marco de un ambiente
de didlogo y comunicacién entre estos dos poderes del Estado. El1
programa busca fortalecer estas instancias de didlogo y consenso,
criticas para su eventual éxito, mediante la creacién de un Comité
Interinstitucional.

La coordinacién y supervisién general del Programa estarda a cargo
de un Comité Interinstitucional (CI). El CI estarid compuesto por
tres miembros de la Comisién Especial de Modernizacién (CEM) de la
ANN, por tres representantes de la CSJ, y por los decanos de las
facultades de derecho de la Universidad Centroamericana (UCA) de
Managua y la Universidad Nacional Auténoma de Nicaragua (UNAN) de
Leén. E1 CI se reuniria ordinariamente bimensualmente para evaluar
el funcionamiento del Programa, siendo responsable de 1la
supervisién general del mismo.

El CI se encargarda de fijar las pautas generales y sera la
instancia de coordinacién  entre las distintas entidades
involucradas, buscando el consenso requerido para las reformas
legislativas que sea necesario implantar. El1 CI no tendra la
responsabilidad directa en 1la ejecucién de mninguno de los
subprogramas. La creacién formal del CI, con la composiciénm,
funciones y facultades necesarias para la coordinacién general del
Programa, seria condicién previa al primer desembolso de la
operacién.

La CI debera seleccionar un Coordinador Internacional que sera
contratado con los recursos del Banco y formarid parte del CI una
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vez sea seleccionado y contratado. La seleccidén y contratacién del
Coordinador Internacional por la CI, seria condicién previa al
primer desembolso. Este Coordinador tendrd como funcién principal
la coordinacién y direccidén técnica de las actividades del Programa
asegurando su debida coordinacién y ejecucidén, apoyando la
seleccién, control y supervisién de los coordinadores nacionales de
cada uno de los subprogramas. Ademas, serd responsable de orientar
la actuacién de los consultores y supervisar las ejecucién de sus
actividades, incluyendo la presentacién oportuna de los informes de
progreso al CI. La seleccién de los consultores coordinadores
nacionales de cada uno de los subprogramas estard a cargo de la ANN
y de la CSJ, respectivamente, con el acuerdo del Banco (Ver Anexo
VIII, Términos de Referencia Coordinador Internacional).

4, Servicios de Consultoria

Como se indica en el p. 4.13, la contratacidén de la consultoria del
programa se realizaria a través de las unidades técnicas de
ejecucidén a cargo de cada subprograma, segin Cuadro II. siguiente:

Cuadro II.
SERVICIOS DE CONSULTORIA POR COMPONENTE
Componentes n/p Tipo: de Consultoria

Subprograma A.
a. Depuracion y Ordenamiento Normativo 12 Firma Consultora o Agencia Especializada
b. Marco Legal y Reglamentario 11.5 Consultores Nacionales e Internacionales

Revision Estatuto General 4 Consultores Nacionales e Internacionales
¢. Asesoria Técnica 2 Consultores Nacionales

Fortalecimiento Institucional de ANN 23 Empresa Consultora
Subprograma B.
a. Preparacidon de la Reforma Judicial 12 Consultores Nacionales e Internacionales
b. Capacitacién, formacidén y ética

profesional 10 Consultores Nacionales e Internacionales
c. Programa Piloto

Gestién de Despachos 24 Firma Consultora

Mediacién 28 Consultores Nacionales e Internacionales

Segan se desprende del Cuadro II anterior, con los recursos del
Programa, se contratarian por un periodo total de 67.5
meses/persona consultores nacionales e internacionales y 3 firmas
consultoras por un periodo total de 59 meses/persona (ver Anexo
ITI-1 al I1I1I-4, Términos de Referencia de la Consultoria para el
Subprograma A y Anexo V-1 al V-7, Términos de Referencia de la
Consultoria para el Subrograma B).

5. Procedimientos operativos

La contratacién de servicios de consultoria y la adquisicién de
bienes se originarian en los términos de referencia o
especificaciones técnicas que elaborarian las unidades ejecutoras.
Con la no objecién del Banco, cada unidad procesaria la licitacién
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o invitacién y presentaria su informe y recomendacién a la Comisién
de Modernizacién de la ANN o a la CSJ, segiun sea el caso. Estos
ultimos decidirian la adjudicacién del contrato autorizando a cada
unidad suscribirlo, previa la no objecién del Banco, efectuando
luego el control del cumplimiento de condiciones contractuales y
los pagos pertinentes.

Al inicio de 1la 1implantacién se disedarian wun manual de
procedimientos operativos, con el detalle del tramite documentario
y los formularios correspondientes, y los documentos estandar del

sistema de adquisiciones, que incluirian instrucciones a los
licitantes, bases de licitacién o invitacién, condiciones generales
de 1los diferentes tipos contrato, modelos de <contrato y

metodologias de calificacién, de acuerdo a las normas del Banco y
la legislacién local en este campo. Estas labores estaran a cargo
del consultor internacional, con el apoyo de 1los consultores
coordinadores nacionales.

6. Reconocimiento de gastos

Se anticipa que con anterioridad a la aprobacién del Programa por
el Banco, la ANN y la CSJ daran comienzo a algunas actividades
incluidas en el Programa, con un costo de hasta el equivalente de
US$70.000. Por consiguiente, ambas instituciones han solicitado al
Banco que este reconozca estos gastos previos y los apoye en la
obtencién de los recursos. Estos costos serian contabilizados de
acuerdo con los procedimientos del Banco.

En el <caso del Subprograma A, estos gastos cubririan la
contratacién de 1 consultor naciomal, por un periodo de tres meses,
para apoyar a la ANN: (i) en la instalacién y puesta en marcha de
la Unidad Ejecutora del Subprograma A; y (ii) la puesta en marcha e
iniciacién de las actividades correspondientes al Fondo Especial de
Consultoria.

En el caso del Subprograma B, estos gastos cubririan lo siguiente:

(i) la contratacién de 1 consultor nacional, por un periodo de tres
meses, para apoyar a la Corte Suprema de Justicia: (a) en la
instalacién y puesta en marcha de 1la Unidad Ejecutora del
Subprograma B; y (b) en la preparacién y organizacién logistica de
un seminario-taller de discusién a lo interno del Poder Judicial,
del borrador de Ley Organica de Tribunales;

(ii) la contratacién de 1 consultor internacional por dos meses
para: (a) apoyar a la comisién mixta nacional en la revisién del
borrador de proyecto de nueva Ley Organica de Tribunales, con
recomendaciones técnicas que tengan como base la experiencia
comparada; (b) apoyar a 1la Corte Suprema de Justicia en la
preparacién, definicién conceptual y realizacién de un seminario-
taller de discusién a lo interno del Poder Judicial, del borrador
de lLey Organica de Tribunales; (c) realizar las labores de
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moderacién y relatoria del seminario-taller; y (d) efectuar 1la
edicién y preparar el material que recoja los resultados del
seminario-taller para su divulgaciédn;

(iii) la contratacién de 1 consultor internacional por un mes para
apoyar en la definicién del impacto y la viabilidad econémica de
las distintas iniciativas o innovaciones que se propongan en el
borrador de proyecto de nueva Ley Organica de Tribunales; y

(iv) la realizacién del seminario-taller a que se refiere el
inciso (ii) anterior.

7. Adquisiciones

Toda seleccién y contratacién de servicios y las adquisiciones de
equipos y materiales previstos por el proyecto deberan efectuarse
siguiendo los procedimientos del Banco.

8. Periodo de ejecucidn

El periodo de ejecucién del programa serda de 24 meses contados a
partir de la fecha de vigencia del convenio de cooperacién técnica,
con un periodo de desembolsos de 28 meses.

V. BENEFICIOS Y RIESGOS
Beneficios

Las medidas de apoyo a la ANN, el establecimiento de un sistema
ordenado de asesoria técnica, tanto interna como externa, la mejora
de su marco normativo y reglamentario, asi como los trabajos de
depuracién y reordenamiento legal que facilitardn el acceso y el
conocimiento de la legislacién vigente, se reflejaran en una mejora
sustancial del trabajo legislativo, y en el mejoramiento de la
calidad y consistencia de las leyes. Un mejor funcionamiento de la
Asamblea permitird asegurar las condiciones adecuadas para la
gobernabilidad democratica y catalizar el proceso de cambios en
curso.

El Programa contribuird a alcanzar los consensos sociales
necesarios para definir y poner en marcha una amplia reforma
judicial, 1la cual se considera necesaria a partir de las
transformaciones socio-politicas de Nicaragua y las reformas
constitucionales adoptadas recientemente.

Riesgos

El principal riesgo del Programa es que su ejecucién se iniciara
durante el proceso para constituir el nuevo gobierno y legislatura
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que comenzara labores en 1997, lo cual podria afectar negativamente
el logro del consenso necesario para su ejecuciodn.

Este riesgo se ve aminorado por: (i) la realizacién de actividades
de ambientacién y capacitacién sobre el Programa, dirigida a los
diputados que resulten electos en las elecciones de octubre de
1996, a efectos de garantizar la transicién entre las legislaturas
y la continuidad del Programa; (ii) el énfasis del Programa en
actividades de construccién de consensos que contribuyan a
identificar, entre todos 1los actores involucrados, 1las lineas
principales de la reforma judicial, lo cual aseguraria el respaldo
a la misma durante el siguiente gobierno; (iii) la creacidén en la
ANN de una comisién de modernizacién de conformacién
multipartidaria; y (iv) la mayoria (ocho sobre doce) de los
magistrados de la CSJ han sido elegidos para periodos que terminan
varios afios después de constituido el nuevo gobierno.

La aprobacién definitiva del marco normativo no depende de ninguna
actividad de los consultores, toda vez que descansa en la decisién
soberana de la ANN. No obstante, para la coordinacién y viabiliza-
cién politica de las propuestas normativas se prevé un trabajo en
estrecho contacto con la Comisién Especial de Modernizacién de la
ANN, a cuyas orientaciones se sujetaran los trabajos. Esta Comisién
generaria las condiciones para obtener los consensos politicos
necesarios que conduzcan a la aprobacién de los textos normativos
propuestos.

VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Supervisién e informes

Reuniones de seguimiento. Se realizaran dos reuniones de evaluacién
para examinar el avance en la ejecucién del Programa, una a los 6
meses del primer desembolso y otra a los 18 meses, con base en los
informes de progreso que presente el Coordinador Internacional. A
las reuniones de evaluacién, ademds del Coordinador Internacional
del Programa, los coordinadores nacionales, el CI y los
funcionarios del Banco que éste designe, participaran aquellas
autoridades que se consideren necesarias para realizar los ajustes
en la ejecucién del Programa.

Informes intermedios. Al inicio de cada semestre de ejecucién del
Programa, el Coordinador Internacional, debera presentar a
satisfaccién del Banco y del CI, informes semestrales de progreso
que contengan: (i) el avance de las actividades previstas; (ii) el
avance de los desembolsos en relacién con los desembolsos previstos
vy las erogaciones realizadas imputables a las contrapartidas; (iii)
un resumen de las recomendaciones de los consultores contratados y
copia de los documentos finales producidos por estos; (iv) copia de
los documentos oficiales que recojan las medidas o resoluciones



6.

6.

3

.5

adoptadas en aplicacién de las recomendaciones e informes de 1los
consultores; y (v) una propuesta detallada del plan de actividades
a desarrollar en el siguiente semestre, con base en informes
presentados por los coordinadores nacionales.

Informe Final. Dentro de los tres meses siguientes a la
finalizacién del Programa, el Coordinador Internacional presentara
un informe final con un resumen de las actividades desarrolladas,
el destino de los gastos realizados con recursos del Banco y de la
contrapartida, los resultados alcanzados, las decisiones adoptadas
como consecuencia de la ejecucién del Programa, y los resultados
que se obtuvieron a raiz de su implantacién.

Auditoria v control

Informes Financieros. Sobre la base de un plan de cuentas uniforme,
elaborado por el coordinador internacional, cada unidad ejecutora
llevaria la contabilidad correspondiente a cada subprograma.

Dentro de los primeros tres meses de cada afilo de ejecuciédn del
Programa, el Consultor Internacional presentard al CI un informe
financiero sobre el uso de la contribucién del Banco y de la
contrapartida local, sobre la base de los informes presentados por
las unidades respectivas y la firma de auditoria. Los informes
financieros de las unidades deberan ser dictaminados por una firma
de auditores independientes que el Banco considere aceptable y que
sera contratada por cada una de las unidades ejecutoras. La firma
auditora consolidarad la informacién contable con base en el informe
presentado por las unidades ejecutoras.



PROGRAMA DE APOYO A LA ASAMBLEA NACIONAL Y AL SISTEMA DE JUSTICIA

MATRIZ DE COORDINACION USAID-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Area USAID g o
) Legal y - pasantias - Elaboraciéon de Estatuto General,
mentario Reglamento Interno y Cédigo de

Etica
- capacitacién y generacién de
consensos (talleres, seminarios)

ria y Apoyo Técnico

Apoyo técnico a comisiones con énfasis en

Comisién de Presupuesto y Unidad para el

Andlisis de Presupuesto

- Implantacién de Sistemas de Asesoria
Técnica

- Capacitacién técnica focalizada de personal
de apoyo técnico

- Puesta en marcha de trabajo de micro-
filmacién en biblioteca

- Disefio de sistema integral de
asesoria técnica al trabajo
parlamentario

- Establecimiento de Fondo de -
Asesoria reglamentado con recursos
BID y de la ANN

1as e Informadtica

- Apoyo para la puesta en marcha de redes
instaladas en ANN

- Disefio e implantacién (hardware y software,
incluyendo un sistema de seguimiento
legislativo) de Plan estratégico de sistemas

- Disefio e implantacién de sistema de
legislacién vigente derivado del
trabajo de depuracién legal

acion Legal - Realizacién de trabajos de
depuracién y ordenamiento legal
Administrativa - Reorganizacién administrativa de la
= ANN
i6n - Apoyo comun al establecimiento de Comisién Especial de Modernizacién de la ANN

- Unidad de ejecucién comiin con coordinador BID y coordinador AID, adscrita a

presidencia de la ANN
- Apoyo administrativo comuin
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:S/OBJETIVOS/ACTIVIDADES

enamiento normativo: el objetivo
e es asegurar la calidad y
lenamiento juridico vigente

eordenamiento de la legislacién

2 las modificaciones y

gales requeridas

lo y puesta en marcha de un
macién sobre legislacién vigente
de un sistema de difusién y

a legislacién.

- seleccion y contratacién de firma u organizacién
especializada

legislacién compilada y revisada

bases de datos disefiados y equipo adquirido

- sistema de editorial juridica disefiado incluyendo
la participacién del sector privado

Acceso y conocimiento de la legislacién vigente y
establecer un sistema de informacién y difusién
sobre la misma.

- legislacion recopilada

- depuracion de legislacion no vigente

- modificaciones legales identificadas

- sistemas de informacién de legislacién vigente
implantados

- sistemas de difusién y publicacién de legislacién
vigente diseniado, y establecido.

- consultoria idénea

- voluntad politica para implant
recomendaciones que resulten
legales

lamentario ANN: el objetivo de
s mejorar el marco normativo

ntacién de reformas al Estatuto
ntacién del Reglamento Internc
iplantacién de un Cédigo de
aria

n programa de difusién y
yre el nuevo marco legal y

- consultoria contratada

Estatuto y Reglamento revisado

- modificaciones a reglamento interno aprobadas
seminarios de difusién convecados y realizados

Elaboracién, difusién y eventualmente
implantacién una propuesta de reforma al
Estatuto General, Reglamento Interno y
Elaboracién del Cédigo de Etica Parlamentaria.

- Estatuto General y Reglamento Interno
propuesto

- Propuesta de nuevo cédigo de ética presentado y
aprobado

- Marco legal y reglamentario implantado

- Parlamentarios informados sobre nueva
reglamentacién

- voluntad politica para implant
propuestas
- disefio de programa de difusié

2] objetivo de este componente es
dad de la ANN requerida para
nda legislativa

tema de asesorfa técnica

 la ANN

de un fondo reglamentado para
cializada

fica para desarrollo de la agenda

idades de ambientacién y

a diputados

estas de mejora de la estructura
administrativa

- consultoria contratada
- equipos comprados e instalados

- consultoria especializada contratada
- seminarios de ambientacion convocados

Establecimiento de un sistema ordenado de
asesoria legislativa, un fondo reglamentado para
asesoria especializada y contribuir en el control de
los recursos para contratar dicha asesorfa.

- sistema de asesoria técnica disefiado

- Fondo reglamentado establecido

- Presupuesto interno del Fondo funcionando

- seminarios de ambientacién y cursos de
capacitacién realizados

- capacidad gerencial fortalecida en aspectos
administratives y financieros

- Actividades de ambientacién de diputados electos

en octubre de 1996 realizadas.

- voluntad de adoptar nuevo dis
organizacién administrativa
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Subprograina B: Apoyoa la reforma del sistema de justicia

MATRIZ DE MARCO LOGICO DEL SUBPROGRAMAB

INDICADORES

SUPUESTOS

reforma judicial: el objetivo es
cién del proceso de reforma y
sistema de justicia mediante la
nsos en torno a la misma y la
idios para preparar un

rma e inversiones en el sector.

0s seminarios para discutir la
 Tribunales

leres técnicos de trabajo de
y nacional

yrimer Congreso Nacional del

racién de anteproyectos de ley

studios de base para los

talleres técnicos arriba

para la preparacién de un

ma de inversiones:

ico organizacién-gerencia judicial
nal de resolucién alternativa de
(RAC) para poblaciones de

sos, incluyendo identificacién de
s y marco regulador para RAC
de desarrollo informético

1. de infraestructura judicial.

- informes seminarios, lineamientos de reformas
producidos

- Primer y segundo seminarios convocados

- Primer Congreso Nacional del P.E. convocado

- Informes de seminarios y del Congreso

preparados

- informes de estudios

Realizacién de seminarios y talleres técnicos y de
bisqueda de concenso para acometer una reforma
del sistema de justicia con amplia participacién y
apoyo y preparar los estudios de base para llevar a
cabo dicha reforma.

- primer seminario realizado, para discutir la ley
orginica de tribunales

- segundo seminario realizado

- talleres realizados

- segundo seminario realizado

- Primer Congreso Nacional del Poder Judicial
realizado

- anteproyectos de ley preparados

- talleres técnicos de trabajo realizados

- estudios realizados

- calidad técnica de resultados c
seminario

- disefio técnico de encuesta, qu
directrices de los eventuales pi

- voluntad para realizar talleres

- voluntad politica para present:
cambios legislativos

- calidad técnica de resultados «
seminario

- consultoria idonea y orientacic
estudios

macién y ética profesional: el
mponente es mejorar la

profesional de funcionarios
y abogados litigantes

a curricular de las facultades de

tacién de un programa de
» ética profesional

s requerimientos para la
eces y funcionarios judiciales.

- informes de nuevos programas y curriculum

- libros adquiridos

- texto de cédigo de ética profesional

- mimero de jueces y funcionarios judiciales
capacitados en nuevo esquema

- sistema de concursos de cargos de jueces y
funcionarios judiciales disefiado

Reforma del curriculum universitario de las
facultades de derecho participantes, mejorar el
sistema de capacitacion de jueces y funcionarios
judiciales, reglamentar la profesién legal.

- programas de derecho y curriculum revisados
- bibliotecas de facultades fortalecidas

- programa de capacitacién disefiado

- esquema de sanciones y medidas disciplinarias
en vigencia

- esquema de formacién de jueces disefiado

- lineamientos de la revisién para la

carrera judicial establecidos

- voluntad para realizar cambio:

- asesoria técnica adecuada

el objetivo de este componente
s para programas en gestién de
as alternativas de solucién de

: un programa piloto de gestién
e casos en el Poder Judicial
cién de un programa piloto de
initaria en Managua y Leén.

v

- diseiio de programas piloto

- informes de gestién

Ejecucién dos programas de caracter piloto:
mediacién comunitaria en los bufetes populares; y
gestién de despachos en el poder judicial y
esquema bdsico de estadisticas judiciales.

- programa piloto de gestién disefiado e
implantado

- programa piloto de mediacién disefiado e
implantado
- sistema estadistico bdsico en marcha

- idoneidad técnica consultoria
- voluntad CSJ de implantar re




PROGRAMA DE APOYO A LA ASAMBLEA NACIONAL
Y AL SISTEMA JUDICIAL

ORGANIGRAMA DE EJECUCION DEL. PROGRAMA

COMITE INTERINSTITUCIONAL

-Tres miembros Comision Especial Modernizacion ANN
-Tres representantes de la CSJ

-Decano Facultad Derecho UCA

-Decano Facultad Derecho UNAN (Le6n)

CORDINADOR INTERNACIONAL

COMISION ESPECIAL MODERNIZACION COMISION MODERNIZACIONPODER
ANN ‘ JUDICIAL
SUBPROGRAMA A SUBPROGRAMA B
UNIDAD TECNICA DE UNIDAD TECNICA DE
EJECUCION EJECUCION
COORDINADOR COORDINADOR
NACIONAL NACIONAL




ANEXQ X

Pag.1l de 2
PRESUPUESTO DETALLADO
(en equivalente US$)
CATEGORIA No. pers Valor Banco Contrapartida TOTAL
meses Unitario Local PROGRAMA
Subprogram A. Fortalecimiento ANN 652.300 100.000 752.300
1. Depuracién y ordenamiento normativo 425.000 425.000
-Asistencig Técnica 360.000 360.000
Firma consultora 12 1 30.000 360.000 360.000
-Equipamiento 60.000 60.000
Hardware red local seg.legislativo 40.000 40.000
Software red local seg. legislativo 20.000 20.000
-Difusién y Capacitacion 5.000 5.000
Cursos capacitaciéon personal ANN 5.000 5.000
2. Marco Legal/reglamentariode ANN 62.300 62.300
-Asistencia Técnica 49.800 49.800
Cons.Int.marco legal 1 2 10.000 20.000 20.000
Cons.Nac. marco legal 3 3 2.200 19.800 19.800
Cons.Int. Exper. comparada 0.5 2 10.000 10.000 10.000
0
-Difusién_y capacitacién 12.500 12.500
Seminario nacional 1 1 7.500 7.500 7.500
talleres 1 2 2.500 5.000 5.000
3. Asesoria Técnica 165.000 100.000 265.000
-Asistencia Técnica 160.000 100.000 260.000
Fondo Reglamentado 80.000 100.000 180.000
Cons.Int.disefio asesoria técnica 1 2 10.000 20.000 20.000
Fortalecimiento administrativo 6 1 10.000 60.000 60.000
0
-Difusién vy Capacitacion 5.000 5.000
Cursos capacitacion de personal 5.000 5.000
Subprograma B. Apoyo_reforma_sistema 800.600 73.000 873.600
[usticia
1. Preparacién reforma judicial 238.700 36.000 274.700
-Asistencia técnica 114.700 114.700
Expertos Int. por determinar 3 1 10.000 30.000 30.000
Expertos Nacionales por determinar 6 1 2.200 13.200 13.200
Firma cons.infraest.y gerencia 0 41.500 41.500
Eval.econ.LOT 1 1 10.000 10.000 10.000
Experto internacional org.trib. LOT 2 1 10.000 20.000 20.000
-Apoyo General 0 0 36.000 36.000
Apoyo administrativo local 24 1 1.500 0 36.000 36.000
-Difusién y Capacitacion 0 124.000 124.000
Seminarios nacionales 1 2 30.000 60.000 60.000
Talleres regionales/sectoriales 4 8.000 32.000 32.000
Talleres técnicos estudios 4 8.000 32.000 32.000
Subprograma
0
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CATEGORIA No. pers Valor Banco Contrapartida TOTAL
meses Unitario Local PROGRAMA
2. Capacitacién, formaciony ética
profesional 63.600 18.000 81.600
-Asistencia técnica 47.600 47.600
Consultor Inter.profesion legal 1 1 10.000 10.000 10.000
Consultores nac.profesion legal 2 2 2.200 8.800 8.800
Consult. Intern.curriculum 1 1 10.000 10.000 10.000
Consultores nac.curriculum 2 2 2.200 8.800 8.800
Consultor capacitacion judicial 1 1 10.000 10.000 10.000
-Apoyo general 0 18.000 18.000
Apoyo administrativo local y UE 12 12 1.500 18.000 18.000
-Difusion_y capacitacién 16.000 16.000
Talleres técnicos 2 8.000 16.000 16.000
3. Programas Piloto 498.300 19.000 517.300
-Asistencia Técnica 416.800 416.800
Cons.Internacional bufetes 4 1 10.000 40.000 40.000
Consultor nacional bufetes 24 1 1.800 43.200 43.200
Director Técnico cada centro 24 2 1.800 86.400 86.400
Empresa programa piloto despachos 247.200 247.200
-Equipo 2 60.500 19.000 79.500
Equipamiento Oficina bufetes 1 2 10.000 20.000 20.000
Eguipamiento tribunales piloto 1 10.000 20.000 20.000
Red sistema piloto tribunales 20.500 20.500
Instalaciones bufetes 24 400 19.000 19.000
-Difusién y Capacitacion 21.000 21.000
Materiales difusion programa piloto 5.000 5.000
Talleres de difusion y discusion 2 8.000 16.000 16.000
SUBTOTAL SUBPROGRAMA (A + B) 1.452.900 173.000 1.625.900
SUBTOTAL
Costos de Ejecucion
-Asistencia_Técnica 206.400 206.400
Coordinador Programa 24 1 8.000 120.000 120.000
Coordinador Nacional ANN 24 1 1.800 43.200 43.200
Coordinador Nacional CSJ 24 1 1.800 43.200 43.200
-Apoyo Local Unidades Ejecutoras 0 72.000 72.000
72.000 72.000
SUBTOTAL COSTOS DE EJECUCION 206.400 72.000 278.400
98. IMPREVISTOS 40.700 60.300
TOTAL 1.700.000 245.000 1.945.000




RGII-NIO60T

PROYECTO DE RESOLUCION

NICARAGUA. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN PROGRAMA
DE APOYO A LA ASAMBLEA NACIONAL Y AL SISTEMA DE JUSTICIA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe
para que proceda en nombre y representacidén del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios con la Repiblica de Nicaragua y a adoptar las demds medidas
pertinentes para la ejecucién del plan de operaciones a que se refiere el
Documento AT- sobre cooperacién técnica no reembolsable para un Programa
de Apoyo a la Asamblea Nacional y al Sistema de Justicia.

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de
US$1.700.000, o su equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los
ingresos netos del Fondo para Operaciones Especiales.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con cardacter no
reembolsable.





